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AUMENTO Uk CAPITAL Y ReFORA

Li ESTATUTOS

Di LA COMPAÑIA

ANONIMA

o | DENOMINADA —

- '_ CORFORACION ECUATORIANA Di

ALUMINIO S.A. *

( OEDAL ) £

a >. DE S8/. 2'000,000,00

- | A " .111000,800,00-

_ O SEA UN AUMENTO UE S/, 9'000,000,00

dh ke ÓN

un la ciudad de San Francisco

de quito, Capital de la república del Ecuador, a veintitres -
 

AO ci ema

de d l | a : 1 Ve E É + án Le 3 a ] Ho taCal

  
nes particulares, ecuatorigno el primero y norteamericano el

L fe y me solicitan elevar a escritura pública la minuta que -

 

 

 

 me presenten,ycuyotenorescomosigue:- "SEÑOR  NO0-  | pública con el siguiente texto;- Comparecen el soñor Hernán -

eE
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( GELAD ), - 

 
, Le Ao “ Ae - a .

—segunloacreditan con sus nombramientos debidamente inscritols

ob mayores de edad, ca-

 

americano el señor

 

2 Usted, Señor sotário, e-

levar 4 escritura pública el contenido de esta minuta: - AN -

TECgSLJUENTOOS :-84),-FPorimedio de escrituras pública o-

 

i o ga á 5 en.

Troyá el veinticinco de ¿nero de mil novecientos setenta y
  

cuatro e inscrita bájo 18 partida numero uno del negistro In

- Gustrial del Canton Latacunga el ocho de Abril de mil novecion

 

- PORACION ECUATORIANA Di ALUMINIO 8.4. ", contun capital de 7
 

DOS MILLONES Dk£ SUCRES ( S/. 2'000.000,00 ) y, en conformidad
 

con las estipulaciones constantes en esta escritura pública;

b).- la Junta General Extreordinaria de accionistas rexuliza-
 

dá el diez y nueve de abril de mil novecientos setenta y cuñ-
 

tro resolvid hacer un áumento de capital social de la Compá-
 

 

 - ñía y consecuentemente reformer los estatutos Sociales de la

misma.- Sobre estos ántecudentus, los comparciontes señores
 

 

, A-Hernsn So TT ea.

en la sume de NUEVE MILLONES Di SUURAS ( S/, 91000,.000,00 ),  tz e + . .s F_ con lo cuél, la Compañla C£¿DAL tendra un capital de ONO MI_
 

> 2. a » ? . a

tos setenta y cuátro, se constituyo la Compa ánonima " 00

db
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2 . a 03),

LLON:¿S Ds SUCHiS,- Asimismo, «n cumplimiento de lo resuelto por
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    

 

, la antes referid: Junte General de 4ccionistas de Ú£DAL, proce-

Dr. . Vicente Troya ).8 + den a reformMir el texto de los Artículos quintoy sexto de log

AS «|-Egtatujos Sociales de 12 Compañía , Como todo lo relacionado con

" 5 apitalyreform de uetatu

” 6 2halle claramente concretado ydetaliado enel acr-

ta de la sesión de laJunta General ¿jxtraordinaria de Accionig_

sl Compañíacelebrada el divz y pueve de Abril de

o |milnovecientossetentaycustro, los comparecientes solicitan

. 1deusted,señor Notario, trenscribir, en esta parte de lea escri_

e

1| el aumento de capital y la reforma estatutaria aprobados por-

. ssl la Junta Generel de Accionistas deCEDAL.-*ACTA De LA SeSIon

o 15

|

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA

16 ÑlIa” COKPORACION ECUATORIANA LE ALUMINIO S.A," (GEDAL ), rea-

| Jlizada el viernes diez y nueve de fbrilde wil novecientos su-

” ss! teota y cuatro.- ka 18 ciudad de quito, el-«día de hoy viernes

e 19 diez y nueve de Abril de mil novecientos setenta y cuátro, a

so. Jas siete de la noche, en uno de los salones del quito Tenis

aL y G0o1f Club se reumieron l2s siguientes personas; Marcel Pé,

zo |—Ssh, quitoquees tenedorade acciones por el valor de OCHO

A
3

2 seporvalor dy OOHOCIMiTOS MIL SU Ch48(8S/800.,000,00); Isi

. 2, —_áro IturraldePuig que es tenedorde VelN Ta MIL SUCKuyS (39/.

_ ss| 20.000,00)en acciones de le Compañía; Jor , 
 

£



18

19

20

Gerente de la Compañía ALUMIXIO MANUFACTURADO €.

 

que es tenedora de acciones por el Valor de TRESCI¿NTOS MIL -—
 

 

  

 

suckuS ( S/, 300,000,00);Y, el señorLuisGómezlzquierotens»

A Bl. AS

 

40.000,00)enacciones>

a ms > : a 4 .
de le Compañia.- :n está forma se encontrabepresenteybien|
 

representada el ciento por ciento del ca; cial,razonpot

  
cretario 8d-hoc.-Los dos nombrados se* Posesionaron de sus car

gos, y +l doctor dulio Vela Sudrez declaro instalada esta primé-

> -_ 3

rá sesion de Junta General, € la horá arriba indicada y con
 

 

o,
actuacion del susc
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al

se de esta resolucion se procedio

82hacerlassiguientesdesignaciones que tuvieron el carácter de

unanimes;paraPresidente €l señor Hernán Corres Arroyo;pera Vi+

pales los señores; Jorge Ponce AÁviles,Inguniero Oswaldo Arroyo y
 

PáezyCarlos Proaño Paz y Miño;parea Gerente el Ingeniero Juan

Massón *spinoza; para Vocales Suplentes los señores Marfel Pérez

Guarderas y ilías (uevára Vinueza.—-Para Comisario Principal el
 

ñorGonzalo Pazmiño Cajiao.—-A continuacion,la Junte por unani.

midead resolvió que la remuneración del Gerente sosa de tres mil

es mensuales, y se autorizo expresemente al Directorio,plra

    >

ntreatar con el ln

 

de 18 máquinsria y equipo señalándole como remuneración los co:

 

_doquese ac:ba de señalar, -A4simismo,por unanimidtd,se aprobd

que los Directores perciban como honorarios por Su tsistencia

“ cada sesion de Directorio 14 suma de mil sucres,con un méxi ma
 

 

de tres mil sucres por mes.-Respecto 4 las remneracionus de lo
+señoresComistrios se resolvid que éllas sean regulades,oportu-

namente,con vista del trebajo que realicen los señores Comisa-

riosensuoportunidad,-Á continuación el señor Luis Gómez l2z-

quierdo propone el aumento de capital de la Compeñíe en el mon+
 

 

dicaqueelaumento de capitel propuesto se balla íntegramente  
  das, propone que dicho 2umento Se ralice un la siguiente forma;
 

cepresidente el señor Luis Gómez Izquierdo;peara Vocales Princi_

soñor Luis Rivadeneira Gonzúlez y pare Comisario Suplente el se-

eniero Massón,18 instalación

y

rrespondientes honorerios profusionales independientes del suel-

vital de ONCs MILLONES De SUCReS.- El señor Gómez Izquierdo, id_

suscrito y que después de tratar con todás las persons interesa

3

op
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CUADRO DE AUMENTO, DE CAPITAL DE
CORPORACION ECUATORIANA DE  ALUHKINIO SodAdo "DEDADAL"

 

  

  

 
 

    

AUKENTO DE NN =
CAPITAL PLAZOS PARA EL PAGO DEL CAPITAL 3US

. | PAGO 1974 1 19:17 15
INICIAL _NOVIEMBRE 12 FEBRERO 1% |MARZO ]2 AGOS'PO 1%

NEGOCIOS| UNITOS QoA. RUITD S[| 7O02000.00 S[ 175000200 $ 130,000.00 Y 130.000.00 | 180,000.00 Y] 135,000,00

Ce VITRAL LTPA. " 200,000,00 "| 504000.00 ' 40,000,00 '" (40.000,00 |" HK020P00.00 "| 30.000,00

ALUMINIO CLNPFACTURADO Co A "1'200.000,00 "13094000.00 $" 225,000.00 ” 225,900.00 " 2252000,00 "| 225,000,00

JOSE RON. CABIOMHA 2 "| 160.000,00 "| 404000.00 P 30.000,00  " 30.000,00 "  B0+.000,00 ' "| 30.000,00

LUIS GCÁ 1 17VIERDO | "| 210,000400 "| 524500.00 | 78,000.00 " [79.500,00 " -.m ." ..-

ISIDRO ILIRRALDE [PUIG "| 89,000.00 "| 20000900 f' 15.000,00 " [15.000,00  " 15,0P0,00 "| 15,000,000

PREDIOS PCIALLTDAS "009, 0001, 00 " 2504000,00 '* 379,000.00 " $75.0900,00 " “sr o .

CARLOS PROALG PAZ Y MIÑO "| 50000000 "(125400000 f' 187,000.00 " 123,000.00 " -ot " -2

EZGUAN CDRREA ARHOYO "| 800,000.00 "200,000.00 * 300,000. 00,* " $00.000.00 '" -.1 " a...

NAADELO [OBO|' VILLA "| 550.000; 00 "137,500.00 * 206.000,00 " 206,%900,00 - |” “o "| Pq

FANJEL CPRREA ARMOYO "| 700.000, 00 " 175,000.00 '* 260,000.00 " 265,000.00 " 1. A

RODRIGO PAZ ] 1GADO "| 500.090, 00 " [125,000.P0 ' 187,000.00 " 188,000.00 ” -. " ..”

EDUARDO FROA]* PAZ Y KIÑO| "| 500,000.00 "(125,000.00 Y 187,000.00 " 188.000,00 " eq " ...

MARGARITA CU “TA [DE MASSON "| 500,000,00 " 125,000,00 Y ym " 187.000¿00 ” -.. - "| 3584000400

LARCEL PPREZ |VUARDERAS "| 100,000,00 "| 25,000.p0 * 339,000.00 " [40,000.09 |" -. ” Po

CARLOS MINVEL COHO SEVILLA "¡ 650,000,00 " (162,500,P0 " 244,000.00 " 243.500:0D " -o- . ...

PASLNS: y46*350.000p00 s/d'087. 500,00 $/2'499,000.00| s21700.500.P0 Y 440,000.09 sí 623,000400

caremooopaamiosonomseoonak edecanes = == mesada | mopcarnameanes | mambnampoaoad mera -

At 1 l | ] J                         
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- 7 AUXENCO DE PLAZOS| PARA EL PAGO DELI CAPITAL SUSCRITO
. CAPITAL 2 ol o

PAGO! 1974 o. +1 91715
| INICIAL NOVIZNHBRE (12 FEBRERO 112 |: MARZO 12 AGOSTO 12

VIENEN +. $6*350.0041,00 $ 2*087.500.09  $2'499.000.00 Y 21700,500400 SÍ 440,000.00 $ 6234000469

RODRIGO SÚBIA POPQ a (19.009.00 e Te 500.04 " 26.000,00 “ 26,5004 00 ” ogn ” er”

LUIS RIBADINETRA GONZALEZY|  8Q.000.00 " p0.000.09 "30,000.00 |" 30+000400 ” e.- n 2 >

VICENTE SANDOVAL FASTRO "| 120,000.00 ." 50.090,09 "| 45.009,00 * 454000400 ” -.- ” Lo

CONZALO FAZISTÑO CAJIAO. "| 110,000.00 " 27.500.009 "| 41,000.09 " 41,500.00 " e. " ..-

CARLOS EGAS VÁNTA "| 34.000,00 e 9.000.009 "| 13,009.00 " 12,000,00 " a.- " a

EOFOLDO ECAS VARÍA "| 33.000,00 " 8,290.09 "| 12,750.00 |" 124000400 " -.- " ben

CESAR EGAS VARE! "| 33,000.00  " 8.259.004 " 19.750,00 |* 12,000.00 | " o. " hon
BLANCA VARBA DE ECLS "| 10.000,00 ” 2.590,09  " 4,000,009 |" 3,500.00 |“ " ..- " o.
ALFREDO BAROJA SEVILLA] "| 100.000/00 ” 25.000.009 "| 38.000,00 |" ¡| 37¿000.00 " -.- n +.-

¿RNARDO ARTOYO ALCIVAR "| 50.000,00 .“ 12.500,09 " 18,000.00 | 19,500.00 e =.- " —.-

CONZALO PAZMIZO HOFSVIN "| 10,000,00 “ 2.500,09 4,000.00 |" | 34500.00 " =.- " +. >

n e. , ” |TOTALES: 39'007. 000.00 Sl 21250. 590.00 2 TAB. 590,00 |Y 21943 ¿000,00 4 4:0.000,00 < (623,020.02
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—rerorcida1dderrcioquetraícopirasuscriviraccionesa

 

al E eunsato d 0 yeloaproiati3aTor anioidadArunalouc to4 -0111431 

Sa; ty de si, pa e An Am
rroruosto-poroloccioríacos inpuiaiio,cndidra.clclifian,tSerna 

lo, *. e. q 2 o. 2 Mo boe * «e—oeontcicac:apongítatoxocaelcundrocueagoescnindeel

—aorbradosoloCorr, dojandoconatanciaLaqueexprosamento

ctozucento deespitald,2prorratadlwlor dolesAccion:

—gueractunlacatotienenen140fonpadij% Conedobjotodedar

_paso4soteaumentodecapitollaformapozjuestiporel

  

“gan asta el treinta doA4b711delpresente

año

y

-

a do imiuesto

 

Le, con si uroants de capó ta uo en acirkia do pra bag ta Jun»

formig a los iptatutos de la Conpería; cues el Artículo quinta

aridu1l social es el de ciu. 4ILLO:08/UL. SUL. dliyidI.
 

  

onto,meyioacciones,

 

—fotuecloreaEs

> 0 yl , : > , e, Y se

tonemicidaya prorrata deCllas,deniencdo tulen lerígicoa 

 

_griorComoz,yaqueestoaumnto le es indispensable a 12 Como

—Jasesntídadoslosacclaniatasdebenpagar,enforainma

>

táConezal,por unspiridad, rercivio iicor les sicuicateos re»

AAARTICULO «UIRTO q OAPITAL ¿e

tenazía preferencia a la curcrinolda de óllza,los lecftimoo +»qe

ol ri
cel:+

poseedores,elurcitar eu derecho Mi reoponto, dentro del slato

previsto por la Ley, vencido cl cod, ¿23 nustoo aecicios por

w

  —éscasororecióas61píblicaseLastitulosdecoctoneacue



 

Dr. ). Vicente Troya ).

NOTARIA 2a.

 

o y?

Luv

Dad

se emitenpor aumentos futuros de capitel, contendrán el nú-
 

_—meroyserie de orden.-La Junta General determinaré, en cúda

caso, el valor de venta de les acciones y forma de pago que
 

han de regir pere los accjonistás y pera el público".-que el

ArtículoSextodiga;-"4R TIGULO Sex TO¿- NATURA-

_ LEZA DE LAS ACCUIONES,- Las acciones serán ordinarias y no-

 

 —minetives.-lesoncemideaccion.sdeun mil sucres cade una,

en que se balla dividido el capital social,y e les que se re

>
   

 

   

 

 

 

 

s Artículo. quinto de estos estatutos, Corrysponderen a

10 lá Seric "A" e ¿irén numeradas del cero cero cero uno al

| once mil.-Se podrán emitir certificeudos de acciones éltiples

1 |queamparenmés de uns acción".-La resolucion de la Junta soy

w| bre ejecución y escrituración del 8umento de capital, obvia-

14

15

17

18

20

_—mente,ge extiende a este reform de Estatutos que se acaba

  -= de probar, Su dig un Tecyso páre redactar esta acta.- neins-

talada le sesión, su did lectura de ¿lla y se Ja aprobó sin

li fica ci rocediend cleusurarse la sesion a   

- las nueve de 12 noche, para constancia de todo lo cuél,firmen

esta cta todos los concurrentes e, la sesion, junto con el

 

21

22

-fica.-Firmado).-Marcel Perez Guarderas.- Firmaido).- Carlos

- Vergara Camicho.- Firmido).- Isidro Iturrelde Puig.-Firmedo).

 

 

Director de élla y el-suscrito Secretario 8d-hoc, -que certi-

Jorge Ponce Avilés.- Firmado) .- de fomán Cabrera.- Firmdo).-

 

 

 

   23

Td

24 —LuisGomez

2» —U. Vela Sufrez, Virector de le Susion.- Se «clara quu el Pre-

se —Sidente y Gerentv de la Compañia CEDAL comparecen a otorgar +

2» —18 presente escritura pública, de acuerdo y en cumplimiento +

ss| “dv la previsión constante en la letra e) del Artículo vigósi|
 



 

-teescriturapública no causará pago de ninguna clase de im-

puestos, en razón du la exoneración que le ampara de Aquerdo |
 

 

eL gracion, con fecha Vvintisieto de Junio de mil novecientos -

,

|

Setenta

y

cuatro Ue, en copia certificada, ss.Adjuntaa

»
2 Ed

 

o demáscidusulas: de estilo.- Firmado). Dr. Julio €. Vela S,,

so Abogado.- Hasta 2quí la minuta que queda elevada a escri_

 

 w|—el Notario, seretificanyfirmenconmigoenunidaddeActo,

sj éáe todo lo cuál, doy fe.- Firmado).- Hernán Correa Arroyo.-

 

156 te Troya J.-DOCUUMENTOS  HABILITANTO«S8

| COPIA :>- NOMBRAMTENTO S ;:- PROTOCOLIZACION

DEL NOMBRAMIENTO: DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA CORPORACION E-
18
 

CUATORIAÑNA DE ALUMINIO S,A,,EN FAVOR LEL SENOR HERNAN CORREA19
 

ARROYO.- ( CUANTIA INDETENMINADA ).- " Quito, 4 diez y nueve
20
 

2, de ábril de mil novecientos setentay cuatro.- Señor Hernan -

ss |—GOrrea"Árroyo.-—Úiu

 

usted porJa presente, que la Junta General Urdinaria de A4c-
23

 

 
    

 

us > “ En , , ,

—Piradoy e ; E 26 18Sesion."



   Dr. J. Vicente Troya). 3

NOTARIA 2a.

+4

>

NN e| —Hernán Corres Arroyo.- Con está fecha queda inscrito el preseh_
 

> -tedocumento, bajo el número ochocientos setenta y siete, del

s |Registrode nombremientos,-Tomo ciento, cinco.- quito, quince

9 —de Mayo de mil novecientos setenta y cuttro.- Firmido/.- El -

10|-Registrador, firmado).- Dr, Benjamín Cevallos S.- ( Hay un se
 

 

 

  

 

  

ne

z 1Seprotocolizo ente mí, y en fe de ello, confiuro está CUARTA

, " - , e 2 e
, 17 á dos de Julio

1dumilnovecientos setenta y CuUatrg.- 1 Notario, firmmado).-
 

1 Dri d, Vicente Troya J.- ( Aquí hay un selio ).- (OPI Aj-
 

2v PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO D£ GERENTE DE LA COMPAÑIA
 

21 — CORPORACION EQUATORIANA Dk ALUMINIO S.A,, EN LA PÉRSONA DúLb

- INGK£NI¿RO JUMN MASSON ESPINOZA :- ( OUANTIA INDETERMINADA ).-
22 
 

+, quito, 4 diez y nueve de Abril de mil novecientos -set-=nta
23

 

2 Junta General Ordinaria de Accionistas de Corporéción scuBto+
 

2) Tina de áluminio S.+., reunida el diez y nueve de Abril del:   28 present: año   tuvo el a



 

es uo . vd e $ via pat Ni
páñiz.- Del Ingenisro Massón.- buy atentamente. " SIAEORAUL

 

  

1

2

|

ECUATORIANA Di ALUMINIO S, 4M,- Fj

3

!
 

/
. » . , .

al guientes, dejo constancit. que, en.esta fecha, cepto el cara,
 

> 3 3 : “ .s geo de Gerente de le Compeáia Corporécion cuat ana de A4lu-

|  —"“inio S.4., al que se tefiere el nombramiento que Antecede,-
 

| Quito, a diez y nueve de 4bril de mil novecientos setenta y -

s| Cuatro.- Atentamente.- Firmido)+.- Ingeniero Juan Messon.- RA

o _G40ws ;- Con esta feché queda in

  

1 - EIZASCION.- Protocolizo en mi kegistro de escrituras públicas

>. me . , . y .

wr. del p ruosente +40, en una foja util, el nombismientode Geren

 

16| te que con esta fecha.- y 

1 tos ssotents y cuátro.- Firmido).- il Notario, Ur. Y, Vicente
 

- Troya J.- ( ¿quí hay un sello ).- Se protocolizd ante mí y
18
 

sp: en f-e de ello, confiwro está WUINWTA copia on una foja Util y
 

so| firméndolá en wuito, € dos de Julio de mil novecientos setenta
 

 

la iÍmpresa.- Presente,- NUMi:O SW4ISCI¿NTOS QUINCE ( 615 Jo 7
 

 

 

23

,, BL MINISTRO De INLUSTAIAS, COMERCIO di INTEGRACION.- 0 ON 8 I

y, OERAN DO ¡- que con fecha 13 de Junio de 1.974, «l Geren-.

Tte de la impresa '" CORPORACION ¿COUATORIAÑA di ALUMINIO 39,%,"26   
 



a 1

 

 

 

 

+ ) NS 0 A

pa

, —8 obtener los beneficios señeledos en el Artículo 20 de la -

| Ley de Fomento Industrizl, para elevar su capitel de LOS 4I-

l . LLON¿S Di SUCHES ( 8S/. 2'000.000,00 ) hasta ONCE MILLONES Di
Dr. ). Vicente Troya ). 3

NOTARA 2 | SUCRuS ( S/. 11'000.000,00 ); que el Comite Interministerial
 

>   

 
o 6 yo de mil novecientossetentaycuatro,clasificoalamencio-

nede impresa en categoría "A" dentro de la Ley de Fomento In_|

 

 9 Con cápital propio; y, in uso de la facultad que le concede —

1-18 Ley. de Fomento Industriel Vigente. Ry SUsLVig-PRI
 

 

 

 

 

 

 

 

 

me a ,
' n [Md 50 ¡- Conceder autorizacionprovisionalparaguelaem-.

st presa " CORPORACION, ¿CUATORIA4NA Di ALUMINIO 8,4," ( OEDAL ) —

| DOS MILLON¿S Dw SUCRi¿S ( S/, 21000,000,00 ) hastaONCEMILLO

,

. amb NÍIO S.A, (CEDAL ), gOZAJA de la exoneracion totaldelosim--

1s - puestos 2 le reform de Estatutosquecomprendelaelevecion

e 1 ¿Je capital, de los derechos de registroeinscripcionylos-

*o| ¿mpuestos y derechos sobre las accionss, inclusivo los conten-
 

 

 

 

 

, 24 (La sutoriza

. , . o
c 2 —Mercio e Integracion. - (UA nn TO -¡- Conceder 2 la empresa
  " CORPORACION “OUATORIANA ds ALUMINIO Sha. " ( CéLAL ), un —

26

22 —_Pplaz-o de AOVe¿NTA VIAS para que presente copias de la escri  
 



11

1%

13

14

18

19

26

27

28 |

“vento de que por rizones de fuerza mmyor no pudiere formaeli-
 

=asrse dicha elevacion, la empresa debera justificarlo dntro

del lapso indicado, caso contrrio' no, habrá prorroga alguna .- 

 

 

Ministro de Incustrizs, Comercio e Integ

fielcopia del original.- Lo Certifico.- Firmado).- “cono-”

ey Er “e $ , e . | . .

SCSOMUNTITQUES ss ;- dedo en quito, veintisivte de Junio

Aálejandro ikubioCháuvin,

  

 

mista Nelson Díaz, Director de Desarrollo Industrial, ncarga-
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RAZON ¡-

Tomé nota 41 margen du las matrices de las si-
 

guientes escritura: de Constitucion de la Compañia " CORPORA|
 

es   CION “CUATORIANA De ALUMINIO S.A. " ( CEDVAL ), otorgada ante
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tutos otorgada también auote mí, el 23 deJulio de 1,974, re-
 

ferente a la Compañía ( CÉ4DAL ).,.lo ordenado por el señor Su-
 

perintendente de Compañías, en el Artículo segundo de su Re
 

solucion No. 4177 de.fecha 6 de Septiembre de 1, 974, 

quito, Septiembre 11 de 1,974.-
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